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La Unidad de Ucores del Meta, considera dentro de su objeto de creación· la explotación del monopolio
rentístico som alcoholes y sus derivados, licores destilados, productos afines y toda claae de bebidas
destiladas y fermentadas. espirituosas y demés componentes y subproductosde licores. 881como el envase y
comercializaci6n de aguas tratadas para el consumo humano; administrando adecuadamente 108 canales de
producción, comercialización y distribución. directa e Indirectamente, a nivel local. nacional, e internacional,
actuando bajo la potestad de monopolio rent!stlco de licores que le confiere la constitución politice de
Colombia-, por esta razón nos comprometemos y establecemos dentro de nuestras prioridades, la
Implementación y mejoramiento continuo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, el
cual va encaminado a la identificación, evaluación, control y/o eliminaCiónde los riesgos presentes en toda8
la. actMdades deaarrolladaaen la U.L.M y así promover,mantener el bienestar flaleo,mental y social de sus
funcionarios, contratistas,visitantes, ofreciendo lugares de trabajo seguros y adecuados.

En concordancia con lo anterior, contempla los siguientes objetivos:

• CumpUrla normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos laborales, las cuales será" de
obligatorio cumplimientopara todos los funcionarios,contratistas y vlsltantes.

• Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivoscontroles.

• Asignar los recul'108necesarios para el mejoramientocontinuo del Sistema de Gestión de la Seguridad y
Salud en el Trabajo.

• Proteger la seguridad y salud de todos los funcionarios, contratistas '1 visitantes, mediante la mejora
continua del sistemade gesti6nde la seguridad y salud en el trabajo,

• Responder oportunamente las inquietude. que provengan de 188partes Interesadas. '

tIca a todos los funcionarios contratistas y
As! mismo se dará 8 conocer su contenido )'

lituo.......", ... que d' ra la ejecución de loa contratos.

Elaboró:

1aIt~~
Prot'ellonal EspecIalizada1'IIPO"'lbIe del SGSST
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1. OBJETIVO
El propósito de esta política es definir, prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros
hostigamientos dentro de las relaciones de trabajo y en general todo ultraje a la dignidad
humana que se ejercen sobre quienes realizan sus actividades económicas en el contexto de
una relación laboral privada o pública.

2. MARCOCONCEPTUAL

La Unidad de Licores del Meta en representación de la Gerencia, establece la siguiente Política de
Prevenciónde Acoso Laboral. Dandocumplimiento a la ley 1010de 2006, Resolución652 y 1356de 2012,
mediante la conformacióndel comité de ConvivenciaLaboral con el fin de prevenir la apariciónde casos de
acoso Laboraly cualquier tipo de eventualidadque pueda causar inconvenientesentre los funcionarios.

La Gerencia se compromete a implementar y vigilar el cumplimiento de las normas dirigidas a prevenir
cualquier conducta o comportamiento que implique la calificación de acoso laboral, a salvaguardar la
información que sea recolectadaa la vez que a dar trámite oportuno a las quejas que pueden aparecer en
este tema a través del Comité de Convivencia Laboral.Con la asignaciónde los recursos necesarios para
el funcionamiento del mismo, realizando actividades de capactacíén en temas significativos para lograr
una armonla en las distintas áreas de trabajo, comunicación asertiva, y se manejaran estrategias de
resolución de conflictos para generar una conciencia colectiva de sana convivencia, que promueva el
trabajo en condiciones dignas y justas; la armonía entre los funcionariosque comparten vida laboral y el
buen ambiente de trabajo. protegiendo la intimidad. la honra. la salud mental y la libertad de todos los
funcionarios.

Esta polltica debe ser acatadaen su totalidad por todos los nivelesjerárquicos de La Unidadde Licores del
Meta, también será divulgada en los medios de comunicación, establecidos; se mantendrá visible en las
áreas de trabajo y estará sometidaa modificación;siempre y cuando sea necesario.

En cumplimiento de la siguiente polltica será considerado como una falta grave y como tal se le dara el
manejocontempladoen el Reglamento Internode Trabajo.

3. MARCO LEGAL
ley 1010 del 2006: Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso
laboral y otros hostigamientosen el marco de las relacionesde trabajo.
Resolución 652 del 2012: Descripción: Por la cual se establece la conformación y funcionamiento del
Comitéde ConvivenciaLaboralen entidades públicasy empresas privadas y se dictan otras disposiciones.
Este documentoes de tipo Resolucionesy pertenece a Normatividaddel Marco Legal de la Entidad.
Resolución 1356 de 2012: Es un grupo de empleados, conformado por representantesdel empleador y
representantes de los empleados, que busca prevenir el acoso laboral contribuyendo a proteger a los
empleadoscontra los riesgos psicosocialesque afectan la salud en los lugaresde trabajo.

4. RESPONSABLESDE LA IMPLEMENTACION
Es responsabilidadde los servidores públicos así como los contratistasque prestenserviciosa la Unidad
de Licoresdel Meta, aplicar las normas que ley 1010del 2006 y la Resolución652 y la 1356de 2012 y los
lineamientosy procedimientosinternos que adopte la entidad.

5. DECLARACION DE COMPROMISOS
Los funcionariosen general estarán obligadosa:

• Fomentar la cortesíay el buen trato con sus campaneros.
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• Respetar cualquier tipo de diferencia en pensamiento, raza, religión, politica, sexo y creencias.
• Por ningún motivo tomara la agresión flsica o verbal como solución de conflictos.
• Participar en las actividades de promoción y prevención en acoso laboral programadas.
• Fortalecer y armonizar con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG aunando

esfuerzos para la implementación de las pollticas cero papel, gobierno digital y seguridad de la
información.

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:

r7»o~ Cbrcl(.-.o(tu N
Nombre: Soranyi Carolina Cruz Cruz Nombre: Soranyi Carolina Cruz Cruz Nombre: Osear Armalndo Alejo Cano
Cargo: Subdirectora Administrativa y Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera Cargo: Gerente \Financiera
Fecha: 1010812020 Fecha: 1010812020 Fecha: 10/0812020 \
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Programa de Gestión Documental- PGD:.

1. OBJETIVO
El propósito de esta polrtica es buscar una mayor eficiencia administrativa en la función archMstica:
gestión documental; la defensa de los derechos de los ciudadanos, los servidores públicos; la promoción
de la transparencia y acceso a la información pública; la seguridad de la información y atención de
contingencias; el gobiemo electrónico; así como la protección del patrimonio documental que aporta la
Unidad de Licores del Meta al país.

2. MARCOCONCEPTUAL

En atención a los Componentes de la polltica de gestión, se determinan como funciones básicas para la
gestión documental de la información ffsica y electrónica de la Unidad de Licores del Meta estar soportada
a partir de la creación, uso, mantenimiento, retención, acceso y preservación de la información,
independiente del soporte y medio de creación.

La entidad deberá formular un Programa de Gestión Documental (PGD) , a corto, mediano y largo plazo,
como parte del Plan Estratégico Institucional y del Plan de Acción Anual; dicho Programa de Gestión
Documental (PGD) debe ser aprobado por el Comité de Desempef'lo Institucional o el Comité Intemo de
Archivo. La implementación y seguimiento del PGD es responsabilidad del área de archivo de la entidad en
coordinación con la Oficina de Control Interno.

El programa de gestión de documentos y de información se deberá implementar con la cooperación,
articulación y coordinación permanente entre las áreas de tecnologfa, el área responsable de Archivo, el
área responsable de la planeación y los productores de la información.

Dentro del marco normativo que rige la Gestión Documental y articulado con él Modelo de Integrado de
Planeación y Gestión MIPG, define que para el efectivo cumplimiento se deben crear instrumentos
archivlsticos los cuales se definen a continuación:

Plan Institucional de Archivos -PINAR: Es un instrumento para la planeación de la función archivlstica, el
cual se articula con los demás planes y proyectos estratégicos previstos por la entidad.

Cuadro de Clasificación Documental- CCD: es un instrumento archivlstico que se expresa en el listado de
todas las series y subseries documentales con su correspondiente codificación, conformado a lo largo de
historia institucional del Archivo General de la Nación.

Tablas de Retención Documental-TRD: Constituyen un instrumento archivrstico que permite la
clasificación documental de la entidad, acorde a la estructura orgánico - funcional, e indica los criterios de
retención y dísposlclón tinal resultante de la valoracíón documental por cada una de las agrupaciones
documentales.

Banco Terminológico -BT: Instrumento ArchMstico que permite la normalización de las series, subseries y
tipos documentales a través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas.

Inventarlo Documental: Instrumento de recuperación de Información que describe de manera exacta y
precisa las series o asuntos de un fondo documental.

Modelo de requisitos para la gestión de documentos electrónicos -MRGDEA: es un instrumento de
planeación, el cual formula los reoulsltos funcionales y no funcionales de la aestión de documentos
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electrónicosde las entidades.

3. MARCOLEGAL
Ley 594 del 2000: Por el cual se establecenpautas para la administraciónde las comunicacionesoficiales
en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas.
Acuerdo 02 del 2004: "Por el cual se establecen los lineamientos básicos para la organizaciónde fondos
acumulados".Expedidopor el consejo directivodel archivogeneral de la nación.
Decreto 2609 DE 2012: Por el cual se reglamenta el Titulo V de la Ley 594 de 2000, parcialmente los
artículos 58 y 59 de la Ley 1437de 2011 y se dictan otras disposicionesen materia de GestiónDocumental
para todas las Entidadesdel Estado
Acuerdo 04 de 2013: Por el cual se reglamentan parcialmente los Decretos 2578 y 2609 de 2012 y se
modifica el procedimiento para la elaboración, presentación, evaluación, aprobación e implementaciónde
las Tablas de Retención Documental y las Tablas de Valoración Documental. Expedido por el consejo
directivodel archivogeneral de la nación.
Decreto 1499 de 2017: Por medio de la cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único
Reglamentariodel Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión Establecido en el
articulo 133de la Ley 1753de 2015.

4. RESPONSABLESDE LA IMPLEMENTACION
Es responsabilidadde los servidorespúblicos asl como los contratistasque presten serviciosa la Unidad
de Licores del Meta, aplicar las normas que en esta materia establezca el Archivo General de la Nación, y
los lineamientosy procedimientosinternos que adopte la entidad.

5. DECLARACION DE COMPROMISOS
• Determinar pautas, estándares,metodologfas, para la creación, uso, mantenimiento,retención,acceso

y preservación de la información, definiendo responsables que faciliten la gestión de documentos, a
través de la actualización de los procedimientos y registros asociados establecidos para la gestión
documentalal interiorde la entidad.

• Desarrollar una cultura organizacional fundamentadaen la información,el control, uso de instrumentos
archivlsticos, procedimientospara la gestión documental y la evaluación, para la toma de decisiones y
la mejora continua, a través de la sensibilizaciónpermanentea los servidores públicos.

•

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
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2. MARCOCONCEPTUAL

1. OBJETIVO
El propósito de esta politica es pennitir que la Unidad de Licores del Meta, cuente con talento humano
idóneo, comprometido y transparente, gestionándolo adecuadamente a través del ciclo de vida del servidor
público Ongreso, desarrollo y retiro), en aras de cumplir con su misión institucional y los fines del Estado, y
lograr su propio desarrollo personal y laboral.

En el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, la principal dimensión es el talento humano,
por lo que cobra aún más relevancia adelantar la implementación de la Polltica de Gestión Estratégica del
Talento Humano (GETH) y la apuesta por seguir avanzando hacia la consolidación de una mayor eficiencia
de la administración pública, se convierte en fundamental, pues son finalmente los servidores públicos los
que lideran, planifican, ejecutan y evalúan todas las políticas públicas. De allí el reconocimiento de que el
corazón del modelo sea el talento humano. (Fuente Gura de gestión estratégica del talento humano en el
seotor público colombiano Pag.10)

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, concibe al talento humano como el activo más
importante con el que cuentan las entidades y, por lo tanto, como el gran factor crñíco de éxito que les
facilita la gestión y el logro de sus objetivos y resultados. El talento humano, es decir, todas las personas
que laboran en la administración pública, en el marco de los valores del servicio público, contribuyen con
su trabajo, dedicación y esfuerzo al cumplimiento de la misión estatal, a garantizar los derechos y a
responder las demandas de los ciudadanos.

Se ha considerado su implementación gradual de acuerdo con las capacidades y recursos de la entidad.
3. MARCOLEGAL

Decreto 1567 del 5 de agosto de 1998: Crea el Sistema Nacional de Capacitación y Sistema de
Estrmulos para los empleados del Estado.

Decreto 1083 del 2015: Decreto único Reglamentario de la función pública.

Decreto 057 de 2017 :"Por medio del cual se modifica el artículo 2.2.4.6.37. del Decreto 1072 de 2015
Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, sobre la transición para la implementación del Sistema
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)"

Decreto 815 de 8 Mayo de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario
del Sector de Función Pública, en lo relacionado con las competencias laborales generales para los
empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos".

Decreto ley 1952 de 2019: "Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la
ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario"

4. RESPONSABLES DE LA IMPlEMENTACION
La gerencia y el área responsable del talento humano, serán los directos responsables de su divulgación, y
de otorgar lineamientos a los lideres de los procesos para que sean coordinadores y facilitadores de la
implementación y de las herramientas e instrumentos derivados de esta política, así como la metodología y
procedimientos pertinentes.

Será responsabilidad de todos los servidores, sin distinción de nivel jerárquico o vinculación y demás
partes interesadas, atender y cumplir todas las actividades derivadas de la implementación de la polltica y
sus elementos complementarios.

L___-- ____JI~
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5. DECLARACION DECOMPROMISOS

• Disponerde informaciónoportuna y actuaUzadade los servidores públicoscomo: Caracterfsticasde los
servidores que laboran en la Unidad de Licores del Meta (edades, género, antigUedad, niveles
educativos),Caracterfsticasde los empleos (requisitos,funciones, naturalezasjurfdicas).

• Diagnosticar la gestión estratégica de Talento Humano para identificar fortalezas y aspectos a
mejorar

• Disenar e implementar acciones para la Gestión estratégica del Talento Humano para es fortalecer
aquellos aspectos débiles detectados en el diagnóstico, atendiendo las etapas del ciclo de vida del
servidor: ingreso,desarrolloy retiro.

• Fortalecer en sus conocimientos y competencias al talento humano, de acuerdo con las necesidades
institucionales

• Realizar seguimientoa las acciones implementadaspara evaluarsu efectividady mejora continua.

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
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Garantizar el acceso a la poblaciónen general a los servicios y productosque ofrece la Unidad de Licores
del Meta, Generados por los díferentes procesos de la entidad, a través de los distintos canales, donde
priman los principios de información completa y clara, de igualdad, moralidad, economía. celeridad,
imparcialidad, eficiencia, transparencia, consistencia, calidad y oportunidad, para satisfacer sus
necesidadesy expectativasen una dinámica de Mejora continua.

1. OBJETIVO

2. MARCOCONCEPTUAL

Es necesario establecer una política que se desarrone de forma trasversal en la Unidad de Licores del
Meta con un compromiso decidido desde de la Gerencia y asumido por cada uno de los servidores
públicos que intervienen en los servicios y productos que oferta la entidad, encaminado a garantizar las
herramientase insumos necesariospara entregar un óptimo servicioy que procuren siempre los principios
de igualdad, moralidad, eficacia, economla, celeridad e imparcialidad, que son pilares de la función
pública de Colombia. Igualmentedebe ser flexible y adaptable al contexto sociocultural de nuestra región,
a la disposición ffsica y técnica de los recursos existentesen la entidad y a los requerimientoscambiantes
de nuestra sociedad.

Por ende, se debe fuar en su interior los estándaresy herramientasque permita a sus servidores identificar
las prioridades de sus clientes internos y externos, garantizando los tópicos de calidad que requiera la
demanda y fijar objetivos funcionales en el desarrollo del servicio al cliente y del servidor público. AsI la
Unidadde Licores del Meta debe generar pollticas que conduzcana un fortalecimientoy empoderamiento
del cliente interno como externo que gestione para sr mismo el gozo de sus derechos y que promueva el
desarrollo social, cultural, económico y ambiental de la ciudad. Facilitando el mejoramiento continuo del
servicio público a partir de la observacióny las experienciassignificativas.

Teniendo en cuenta que la constitución polltica de Colombia en su artlculo 2 establece que "son fines
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidadgeneral y garantizar la efectividad
de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participaciónde todos en
las decisionesque los afectan y en la vida económica,polltica, administrativay cultural de la Nación".

3. MARCOLEGAL
3.1 Articulo 2, 23, 74,123,209,270 de la ConstituciónPolrticade Colombia 1991.

3.2 Articulo 4 y 6 del decreto 103 de 2015 "por el cual se reglamenta parcialmente la ley 1712 de
2014 (ley de transparencia y derecho de acceso a la información pública nacional) y se dictan
otrasdisposiciones"en lo relativoa la gestión de la informaciónpública.

3.3 Artlculos 32 y 34 ley 489 de 1998 "por el cual se dictan normas sobre la organización y
funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y
reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del
articulo 189de la ConstituciónPolltica y se dictan otras disposiciones".

3A Ley 1618 de 2013 "por medio de la cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno
ejerciciode los derechosde la personascon discapacidad"

3.5 Documento CONPES 3785 de 2013, Polltica Nacional de eficiencia administrativa al servicio ~

- -- . -- -------- --------
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ciudadano.

3.6 Artlculos 7, 8, 9, 12, 13, 14, 15,17,20 Y21 de la ley 1712 de 2014 "Por mediode la cual se crea
la ley de transparencia de Derecho a Acceso a la Informaciónpública Nacional y se dictan otras
dispoeiciones" .

3.7 Articulos 14 y 15 de la ley 1755 de 2015 "por medio de la cual se regula el derecho fundamental
de petición y se sustituye el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo·

3.8 Numeral 3.2.2 Polltica de Servicio Ciudadano, Manual Operativodel Sistema de Gestión MIPG
V.2 de 2018

3.9 Articulo 38 del capitulo 11deberes de todo servidor público de la ley 1952 de 2019 "por medio
de la cual se expide el código general disciplinario se deroga la ley 734 de 2002 y algunas
disposicionesde la ley 1474de 2011, relacionadascon el derechodisciplinario"

4. RESPONSABLE DE LA IMPLEMENTACION

Por lo anterior, se definen los responsables en la Unidad de Licores del Meta para efectos de la presente
polltica asf:

La SubdirecciónAdministrativa y Financieraen conjunto con la oficina de control interno será la encargada
de formular y la alta dirección de aprobar la polltica de Servicio al Ciudadanoy verificar su integracióncon
el resto de las poHticasde la entidad, los Directores y Jefes de Oficina son responsablesde impartir las
instruccionespara el cumplimientode la pollticade Servicioal Ciudadano.

La Subdirección Administrativa y Financiera será responsable de integrar esta polltica como documento
institucional al Sistema Integrado de Gestión SIG, los demás lideres de procesos serán coordinadores y
facilitadores de la implementaciónde las herramientase instrumentosderivados de esta política asi como
las metodoloqías que le acompañen.

Finalmente será responsabilidad de todos los servidores sin distinción de nivel jerárquico o tipo de
vinculacióny demás partes interesadas (ciudadanla, organizacionesde todo tipo y entes de control con los
que el la Unidad de licores del Meta se relacione en función de sus competencias y obligaciones de
gestión) atender y cumplir todas las actividades derivadas de la implementación de la politica y sus
elementoscomplementarios.

5. DECLARACION DE COMPROMISOS

5.1 Construir un esquema de atención al ciudadano con fundamento en el compromiso, liderazgo y
los lineamientosde planeaciónestratégica,que se deben enmarcar en los principiosde igualdad,
moralidad,eficacia, economía, celeridad e imparcialidad.

5.2 Mantener los servidores públicos capacitados, con el fin de generar competenciasde atención al
ciudadano y conocimiento frente a los diferentes servicios y productos que ofrece la Unidad de
LicoresDel Meta

5.3 Mantener las herramientas como: guías, procedimientos, formatos, folletos, encuestas de
satisfacción al cliente etc., para garantizar la trazabilidad, pertinencia y oportunidad de la
prestacióndel buenservicio al cliente interno como externo.
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5.4 Disponer de protocolos para a la atención al ciudadano, por medio de los diferentes canales de
comunicaciónde la entidad, que garanticen la forma de acceder a sus derechos y de ejercer sus
deberes.

5.5 Determinarmecanismode medición, seguimiento y evaluación en la Unidad de Licores del Meta,
para la satisfaccióndel cliente interno y externo

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
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Cargo: SubdirectorAdministrativoy Cargo: SubdirectorAdministrativoy Financiero Cargo:Gerente \
Financiero
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La gerencia será la directa responsablede su divulgación,y de otorgar lineamientosa los lideresde los
procesos para que sean coordinadoresy facilitadoresde la implementacióny de las herramientase
instrumentosderivadosde esta polftica,asf como la metodologfay procedimientospertinentes.

1. OBJETIVO
Identificar un contexto intemo y extemo a partir de la valoración de la entidad respecto a las
partes interesadas o grupos de valor, recursos y otros elementos, para el establecimiento de
metas y/o estrategias que conlleven al cumplimiento de la razón de ser de la Unidad de Licores
del Meta, realizar seguimiento y medición e implementar la mejora continua.

2. MARCOCONCEPTUAL
Para la implementación de esta política, se deben considerar los siguientes lineamientos:

Primero: Realizar una reflexión inicial sobre el propósito fundamental de la entidad, aspectos
que se analizan el marco normativo y caracterizar los grupos de valor (ciudadanos, usuarios e
interesados, entro otros).

Segundo: Efectuar un diagnóstico de capacidades y entornos, donde la entidad analice y priorice
sus capacidades (estructura, procesos, recursos, entre otros) necesarios para desarrollar su
gestión y lograr un desempeño acorde con los resultados.

Tercero: Formular los objetivos estratégicos, que se constituyen en los propósitos o logros que la
entidad espera alcanzar en el mediano y largo plazo.

Cuarto: Formular los planes de acción anual, el cual deben tener en cuenta lo previsto en la Ley
152 de 1994 y en el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 612 de 2018, para el
ejercicio de planeación cada entidad desarrolla su propia dinámica de acuerdo con su capacidad
organizacional y estilos de dirección.

Quinto: Formular los indicadores, necesarios para verificar el cumplimiento de objetivos y metas
así como el alcance de los resultados propuestos e introducir ajustes a los planes de acción.

Sexto: Formular los lineamientos para la gestión del riesgo que defina el tratamiento, manejo y
seguimiento a los riesgos que afectan el logro de los objetivos institucionales

3. MARCOLEGAL
Decreto 19 de 2012: Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones,
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.

DeCNto 1082 de 2015: Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional"

Decreto 1083 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector
de Función Pública.

4. RESPONSABLES DE LA IMPLEMENTACION

Será responsabilidadde todos los servidores,sin distinciónde nivel jerárquico o vinculación y demás
partes interesadas,atendery cumplir todas las actividadesderivadasde la implementaciónde la polltica y ~
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sus elementoscomplementarios.

5. DECLARACION DE COMPROMISOS

Desarrollar el método para:

• Caracterizar los grupos de valor de la entidad, efectuar un diagnóstico de capacidades y
entomos, Formular los objetivos estratégicos, formular los indicadores, formular los
lineamientos para la gestión del riesgo

• Realizar seguimiento y tomar las acciones pertinentes para la mejora continua .

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:

C;:::trol~~ CD..-o"~"-~ . ~
Nombre: Soranyi Carolina Cruz Cruz Nombre: Soranyi Carolina Cruz Cruz Nombre: Osear Armanao Alejo Cano
Cargo: Subdirector Administrativo y Cargo: Subdirector Administrativo y Financiero Cargo: Gerente
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1. OBJETIVO
El propósito de esta política es establecer los principios básicos y el marco general de
actuación para el control y la gestión de los riesgos de toda naturaleza a los que se enfrenta
la entidad.

2. MARCOCONCEPTUAL
La Unidad de Licores del Meta, guardando coherencia con el Sistema integrado de gestión y
de acuerdo a los requerimientos legales y normativos, se compromete a implementar
acciones para la Administración de los Riesgos a fin de garantizar una gestión pública que
responda a las necesidadesy expectativas cambiantes de los usuarios y partes interesadas a
través de la identificación de los riesgos por procesos, de su Mapade Riesgosy del análisis de
los mismos, guardando coherencia con la metodología emitida por el Departamento
Administrativo de la FunciónPública, en su versión vigente.

Define los criterios generales y elementos principales para identificar, analizar, valorar, tratar,
monitorear y reportar los riesgos a los que está expuesta la organización, buscando la
protección del valor, la continuidad de las operaciones y la generación de confianza en los
grupos de interés.

Tiene como alcance darle aplicación de los lineamientos, el cual debe abarcar todos los
procesosde la entidad. Se sugiere incluir a todas las seccionales o sedesQuela entidad pueda
tener en diferentes ubicaciones geográficas. Con el fin de garantizar un adecuado
conocimiento y control de los riesgos en todos los niveles organizacionales.

Estructura para la gestión del riesgo:

• la metodología a utilizar
• en caso de que la entidad haya dispuesto un software o herramientas para su

desarrollo, deberá explicarse su manejo.
• incluir los aspectos relevantes sobre los factores de riesgo estratégico para la entidad,

a partir de los cuales todos los procesos podrán iniciar con los análisis para el
establecimiento del contexto.

• incluir todos aquellos lineamientos que en cada paso de las metodologías sean
necesarios para que todos los procesos puedan iniciar con los análisis
correspondientes.

• Incluir la periodicidad para el monitoreo y revisión de los riesgos, así como el
seguimiento de los riesgos de corrupción.

• Incluir los niveles de riesgo aceptada para la entidad y su forma de manejo.
• incluir la tabla de impacto institucional para ver los niveles de calificación el impacto o

consecuencias.
• otros aspectos que la entidad considere necesarios deberán ser incluidos, con el fin de

generar orientaciones claras y precisas para todos los funcionarios, de modo tal que la
gestión del riesgo sea efectiva y este articulada con la estrategia de la entidad.

3. MARCOLEGAL
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NTC IS031000 Numeral 2.4: la gestión o administración del riesgo establece lineamientos precisos acerca
del tratamiento, manejo y seguimiento a los riesgos.

Decreto 1081 de 2015: articulo 2.1.1.2.1.4 Publicación de información en sección particular del sitio web
oficial.

Ley 1712 de 2014: ARTIcULO 18. Información exceptuada por daño de derechos a personas naturales o
jurldicas. ARTIcULO 19. Información exceptuada por daño a los intereses públicos.

ISO/lEC 27001 del 2013
4. RESPONSABLESDE LA IMPLEMENTACION

Es responsabilidad de la alta Dirección de la Entidad, como también el Liderazgo del Representante Legal
y con la participación del comité de Coordinación de Control Interno.
El MIPG establece que esta es una tarea propia del equipo directivo y se debe hacer desde el ejercicio de
Direccionamiento Estratégico y de Planeación en este punto. Se deben emitir los lineamientos precisos
para el tratamiento, manejo y seguimiento a los riesgos que afectan el logro de los objetivos institucionales.

5. DECLARACION DECOMPROMISOS
La valoración de los riesgos se debe establecer por todos los que intervienen en los procesos de la entidad
y debe hacer con los siguientes pasos:

• Análisis de los riesgos- análisis del impacto
• Evaluación de los riesgos - análisis preliminar, valoración de los controles- nivel de riesgo
• Monitoreo y revisión - matriz de responsabilidades
• Seguimiento - reportes periódicos

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:

1~._~1i'na C:::OYOltr'O)~ l~
Nombre: Soranyi Carolina Cruz Cruz Nombre: Soranyi Carolina Cruz Cruz Nombre: Osear An'nan~o Alejo Cano
Cargo: Subdirectora Administrativa y Cargo: Subdirectora Administrativa y Financiera Cargo: Gerente \Financiera
Fecha: 1010812020 Fecha: 1010812020 Fecha: 10/0812020
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Ley 87 de 1993 "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control intemo en las
entidades y organismosdel Estadoy se dictan otras disposiciones."

1. OBJETIVO

Crear un ambiente del logro de los resultadospropuestosen su planeaciónestratégica,mediante
el ejercicio de control intemo, identificando, evaluando y realizando seguimiento a la gestión
organizacional,mediantemecanismospara dar tratamiento a los riesgospotencialesque afecten
el cumplimiento de los objetivos institucionales, garantizando la comunicación, información y el
mejoramientocontinuo en el ejercicio de la gestión publica

2. MARCOCONCEPTUAL

Teniendo como referente el Modelo Integradode Planeacióny Gestión en adelanteMIPG, el cual
promueveel mejoramientocontinuo de las entidadespúblicasa través del desarrollo de sus siete
dimensiones; por lo tanto, estas deben definir políticas, establecer acciones, métodos y
procedimientos de planeación, gestión y por supuesto seguimiento, control y reformulación que
garanticen una ruta clara para lograr ese propósito, por tal motivo se crean el plan
anticorrupción, la metodología de administración de riesgos, los planes operativos y el informe
trimestral de autoevaluación entre otros, que constituyen herramientas vitales para la tarea de
evaluaciónde los procesosen materia de cumplimientoy avance en el logro de objetivos y metas
programadas dadas sus competencias particulares; esta básicamente es la orientación de la
dimensiónde control intemo, y es la presente política el principal elemento para su desarrollo,así
como una pieza clave para asegurar razonablemente que las demás dimensiones de MIPG
cumplan con su propósito y en concordanciaa lo establecidoen el decreto 1499de 2017.

3. MARCOLEGAL

Decreto 2145 de 1999 "Por el cual se dictan normas sobre el Sistema Nacional de Control
Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden Nacional y
Territorial y se dictan otras disposiciones."
Decreto 2539 del 2000 "Por el cual se modifica parcialmenteel Decreto2145 de noviembre4 de
1999".

Ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la
gestión pública."

Decreto 2641 de 2012 "Por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de la Ley 1474de 2011"..
Ley 1712 de 2014 "Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de
Acceso a la InformaciónPública Nacionaly se dictan otras disposiciones".

~------------------~~

1
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Decreto 1083 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentariodel Sector
de FunciónPública".
Artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 (Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018), por medio del
cual se estableceque se deben integrar los sistemas de desarrollo administrativoy de gestión de
la calidad, articulándose con el Sistema de Control Intemo; en ese sentido el Modelo Integrado
de Planeacióny Gestión surge como el mecanismoque facilitará dicha integracióny articulación.
Artículo 2.2.22.3.1. del Decreto 1499 de 2017, por medio del cual se adopta la actualizacióndel
Modelo Integrado de Planeacióny Gestión, para el funcionamiento del Sistema de Gestión y su
articulación con el Sistema de Control Intemo y se adopta la versión actualizada del Modelo
Integradode Planeacióny Gestión - MIPG.
Articulo 2.2.22.3.2. del Decreto 1499 de 2017, por medio del cual se define el Modelo Integrado
de Planeación y Gestión - MIPG, como un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar,
hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, con el
fin de generar resultados que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y
problemasde los ciudadanos,con integridady calidad en el servicio.

Manual Operativo Sistema de Gestión "MIPG" DAFP 2017.
Guía de auditoría para entidades públicas" DAFP 2018.

Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas
versión 4 DAFP octubre 2018.

Decreto 338 de 2019 "Por el cual se modifica el Decreto 1083de 2015, Único Reglamentariodel
Sector de Función Pública, en lo relacionadocon el Sistema de Control Intemo y se crea la Red
Anticorrupción".

4. RESPONSABLE DE LA IMPLEMENTACION

Los 5 componentes que determina la estructura de MECI (ambiente de control, administración
del riesgo, actividades de control, informacióny comunicacióny actividades de monitoreo) busca
una alineación con las nuevas prácticas de control, referenciándose en el Modelo COSO,
asignando roles y responsabilidadespara la gestión del riesgo y del control que se distribuyen a
los diferentes servidores de la entidad, no siendo esta una tarea exclusiva de las Oficinas de
Control Interno.

En consecuencia,dicha política reconoce los siguientes niveles de responsabilidad:

• Línea estratégica: Conformadapor Alta Dirección,el Equipo Directivo y Comité
Institucionalde Coordinaciónde Control Intemo.

• Primera Linea: Conformadapor los GerentesPúblicosy líderesde proceso.
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• Segunda linea: Conformada por los servidores públicos responsables de monitoreo,
evaluación de controles y gestión del riesgo, (líderes de proceso, supervisores e
interventoresde contratos o proyectos,comités de riesgos,contrataciónetc.)

• Tercera Línea: Conformadapor la Oficina de Control Interno.

Se determinan los responsables en la Unidad de licores del Meta para efectos de la presente
políticaasí:

La Dirección Estratégicaserá responsablede aprobar la política de Control Interno, la Oficina de
Control Interno por su parte la publicará y difundirá a todos los niveles de la Administración
Municipal, como también verificará el cumplimiento de dicha política a través de las auditorías y
los resultados del seguimiento a la gestión a través de instrumentos complementarios como
informesde autoevaluación,plan operativo y otros.

El Proceso Sistema Integrado de Gestión será responsable de integrar esta política como
documento institucional. los demás líderes de procesos serán coordinadoresy facilitadores de la
implementación de las herramientas e instrumentos derivados de esta política, así como las
metodologíasque les acompañen.

Es responsabilidadde todos los servidores públicos, así como los contratistas y de más partes
interesadas que presten servicios a la unidad de licores del meta, cumplir con los requerimientos
legales vigentes, los lineamientosy procedimientosinternosque adopte la entidad, en función del
mejoramientocontinuo de sus procesos.

5. DECLARACION DE COMPROMISOS

5.1 Preservar un ambiente de control fundamentado en el compromiso, liderazgo y
lineamientos de la alta dirección y del comité institucional de coordinación de control
interno a través del cumplimiento de las responsabilidadesde cada una de las líneas de
defensaque garanticensu cumplimiento.

5.2 Asegurar la gestión de los riesgos institucionales mediante el ejercicio que se debe
efectuar bajo el liderazgo del equipo directivo y con el trabajo de todos los servidores de
la entidad con miras a identificar, evaluar y gestionar los riesgos hallados en los
diferentesprocesos que afecten el cumplimientode los objetivos organizacionales.

5.3 Diseñar y llevar a cabo las actividades de control del riesgo en la entidad a través de la
implementación de mecanismos que permitan controlar y evaluar los resultados
obtenidos para su mitigación.

5.4 Efectuar el control a la información y la comunicación organizacionaJ verificando que las
políticas, directrices y mecanismos de consecución, captura y procesamiento de datos
dentro y en el entomo de la Unidadde Licoresdel Meta, procurandoque la informacióny
la comunicación de la entidad y de cada proceso sea adecuada a las necesidades
esp_ecíficasde los grupos de valor y de interés. (trabajoque debe ser abordado desde la
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dimensiónde gestión de la informacióny la comunicación).

5.5 Realizar monitoreo y supervisión continua mediante las evaluaciones periódicas, tales
como: informes de autoevaluación, auditorías y otros, para valorar la efectividad del
control interno de la entidad, la eñcienciay eficacia de los procesos,el nivel de ejecución
de los planes, programas y proyectos, los resultados de la gestión con el propósito de
detectar desviaciones, estableciendo tendencias y generando recomendaciones para
orientar las accionesde mejoramientode la entidad.

Alejo Cano

Fecha: 10/0812020


